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CONVENIO 

Número 17 de la Comisión Internacional del Estado Civil sobre dispensa de legali- 
zación de ciertos documentos. 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

De acuerdo con lo dispuestb en el vi- 
gente Reglamento provisional de ia Cáma- 
ra, se ordena la remisión a la Comisión de 
Asuntos Exteriores y la publicación en t l  

del Convenio número 17 de la Comisión In- 
ternacional del Estado Civil sobre dispen- 
sa de legalización de ciertos documentos, 
el cual, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 94, 1, de la Constitución, re- 
quiere la previa autorización de las Cortes 
Generales para su ratificación. 

B O L E T ~  OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES 

Los señores Diputados o los Grupos Par- 
lamentarios disponen de un plazo de quin- 
ce días hábiles, que expira el 4 de octu- 
bre de 1980, para presentar enmiendas al 
citado Convenio, cuyo texto se inserta a 
continuación. 

A tenor de lo establecido en el artícu- 
lo 110 del Reglamento del Congreso, las 
propuestas de no ratificación, aplazamien- 
to o reservas se tramitarán, en todo caso, 
como enmiendas a la totalidad. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
2 de septiembre de 1980.-El Presidente del 
Congreso de los Diputados, Landelino La- 
villa Aisina. 

CONVENIO SOBRE DISPENSA DE LEGA- 
LIZACION DE CIERTOS DOCUMENTOS 

Los Estados firmantes del presente Con- 
venio, miembros de la Comisión Interna- 
cional deí Estado Civil, animados por el 
deseo de dispensar, entre los Estados par- 
tes de este Convenio, a ciertos documen- 
tos de la legalización o de cualquier for- 
malidad equivalente, han convenido las 
disposiciones siguientes: 

Artículo 1." 

La legalización, en el sentido del presen- 
t'e Convenio, sólo comprende la formalidad 
destinada a comprobar la autenticidad de 
la firma puesta en un documento, la ca- 
lidad en que ha obrado el firmante del do- 
cumento y, en su caso, la identidad del 
sello que lleve el documento. 

Artículo 2." 

Cada uno de los Estados contratantes 
aceptará sin legalización o formalidad 
equivalente, con la condición de que estén 
fechados y firmados, y, en su caso, sella- 
dos, por la autoridad de otro Estado con- 
tratante que los haya expedido: 
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1. Los documentos que se refieran al 
estado civil, a la capacidad o a ia situa- 
ción familiar de las personas fisicas, a su 
nacionalidad, domicilio o residencio, cusl- 
quiera que sea el uso al que estén desti- 
.nacios. 

2. Cualquier otro documento que haya 
sido extendido para la celebración del ma- 
trimonio o para la formalización de un ac- 
to del estado civil. 

Articulo 3." 

Cuando uno de los documentos contbm- 
pdados en el artículo 2P no haya sido trans- 
mitido por vía diplomática o por otra vía 
oficial, la autoridad a la cual se presenta 
aquél podrá, en caso de duda grave, rela- 
tiva a la autenticidad de la firma, a la 
identidad del sello o a la competencia del 
firmante, proceder a su comprobación por 
la autoridad que lo ha expedido. 

Articulo 4." 

La pe6ción de comprobación podrá ha- 
cerse por medio de una fórmula plurilin- 
güe, cuyo modelo figura como anejo al pre- 
sente Convenio. Esta fórmula se enviará en 
doble ejemplar, directamente a la autori- 
dad que expidió el documento que debe 
comprobarse, acompañada de éste. 

Articulo 5.0 

La comprobación se realizará gratuita- 
mente y la respuesta se devolverá con el 
documento lo más rápidamente posible, ya 
directamente, ya por vía diplomática. 

Artículo 6." 

El presente Convenio será ratificado, 
aceptado o aprobado y loe instrumentos de 
ratificación, aceptación o aprobación se 
depositarán en el Consejo Federal Suizo. 

Artículo 7 . O  

El presente Convenio entrará en vigor el 
primar día del tercer mes siguiente al del 
depúsito del segundo instrumento de rati- 
ficación, aceptación o agrobacián. 

Respecto del Estado firmantb que lo ha- 
ya ratificado, aceptado o aprobado después 
de %u entrada en vigor, el Convenio surti- 
rá efecto el primer día del tercer mes si- 
guiente al del depósito por este Estado del 
instrumento de ratificación, aceptación o 
aprobación. 

Articulo 8." 

Todo Estado miembro de la Comisión ln- 
tbrnacional del Estado Civil, que no haya 
firmado el presente Convenio, y todo Esta- 
do miembro del Consejo de Europa podrá 
adherirse al presente Convenio después de 
su entrada en vigor. El instrumento de ad- 
hesión se depositará en el Consejo Federal 
Suizo. El Convenio surtirá efecto, para el 
Estado que se adhiera, el primer da  del 
tercer mes siguiente al del depósito del ins- 
trumento de adhesión. 

Articulo 0 . O  

No se admite ninguna reserva al pre- 
senh Convenio. 

Articulo 10 

Todo Estado, en el momento de la firma, 
de la ratificación, de ia aceptación, de la 
aprobación, de la adhesión o en cualquier 
otro momento posterior, podrá declarar 
que el presente Convenio se extenderá al 
conjunto de territorios cuyas relaciones 
asegura en el plano internacional, o a uno 
o varips de entre ellos. 

Esta declaración se notificará al Conse- 
jo Federal Suizo y la extensión surtirá efec- 
to en el momento de la entrada en vigor 
del Convenio para dicho Estado o. poste- 
riormente. el primer dia del tercer mes si- 
guiente al de la recepción de la notifica- 
ción. 
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La declaración de extensión podrá ser re- 
tirada por notificación dirigida al  Consejo 
Federal Suizo y el Convenio cesará de ser 
aplicable al territorio designado el primer 
día del tercer mes siguiente al de la re- 
cepción de dicha notificación. 

Artículo 11 

El presente Convenio permanecerá en 
vigor sin límite de duración. 

Todo Estado parte del presente Convenio 
tendrá, sin embargo, la facultad de denun- 
ciarlo en cualquier momento después de 
que expire el plazo de un año a contar des- 
de la entrada en vigor del Convenio para 
él. La denuncia se notificará al  Consejo 
Federal Suizo y surtirá efecto el primer 
día del sexto mes siguiente al de la recep- 
ción de esta notificación. El Convenio que- 
dará en vigor entre los otros Estados. 

Artículo 12 

El Consejo Federal Suizo notificará a los 
Estados miembros de la Comisión Interna- 

cional del Estado Civil y a cualquier otro 
Estado que se haya adherido al  presente 
Convenio: 

a) El depósito de todo instrumento de 
ratificación, aceptación, aprobación o ad- 
hesión; 

b) toda fecha de entrada en vigor del 
Convenio: 

c) toda declaración relativa a la exten- 
sión territorial del Convenio o su retirada, 
con la fecha en la cual surtirá efecto; 

d) toda denuncia del Convenio y la fe- 
cha en la que surtirá efecto. 

El Consejo Federal Suizo comunicará al 
Secretario General de la Comisión Inter- 
nacional del Estado Civil cualquiera noti- 
ficación hecha en aplicación del primer 
párrafo. 

Desde la entrada en vigor del presente 
Convenio, una copia certificada conforme 
se transmitirá por el Consejo Federal Sui- 
zo al Secretario General de las Naciones 
Unidas con el fin de su registro y publica- 
ción, con arreglo al artículo 102 de la Car- 
ta de las Naciones Unidas. 
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